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A Sorrir A Áleivas Teladines, 

ABOGADO 
06 5 Vr e Ns o. 

  

  

  

  

  

REFOR NA DE CONTRATO SOCIAL En la ciudad de 
  

OTORS N:; San Francisco | 

  

ING. PEDRO IRIGOYEN E de Quito, boi 
  

  

  

  

ING. MARCO ALEJANDRO IRIGOYEN tal de la Repú- 

CUANTIA: INDETERMINADA blica del Ecua- 

DI: ] COPIAS dor, el día de 

NCH hoy Viernes 
  

veintición o —- 
  

(27 y de Abril- 
É   

de mil novecientos nove nta (1.990), ante mí, doc — 

/ 
g 

  

tor Sliimón Antonio/Alcivar Paladines, Notario Pú - 
  

blico rrigésino de este Cantón, comparecen, los Só. 
  

ñores: Ingefiero Don Peáro Guillermo Irigoyen 'Naran 
  

: jo, 

Te
 

/ 
asado; Ingenigro Don Marco Alejandro Irigoyen 
  

Naran 

/ , y 
jo, casado, "en sus calidades de Presidente y 
  

Gerern lte General 8/"Consultorg/ Irigoyen Gsvilanes- 
  

Ingenieros Civiles Compañía Limitada", respectiva- 
  

mente , Según aparece de Jos documentos que se agre 

  

FOmo hapílitantes..- Los comparecientes son ecua 
  

Coríhnos. /noyores de eded, domiciliados y tesiden- 
  

tes en esta ciudad y cantón Quito, legalmente ca - 

1 

  : 7 
- paces y hébiles para contratar y obligarse a quie- 
    - nes fle conocer doy fe.- Bien instráíidos por mí el   
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Notario en el objeto y resultados de esta escritu 
  

ra de REFORMA DE CONTRATO SOCIAL, que a celebrar- 
  

la proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a 
  

la minuta que me presentan cuyo tenor literal y - 
  

que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTA 
  

RIO: En su registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, slrvase hacer constar una de REFORMA DE CON 
  

TRATO SOCIAL, contenidas en las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamien 
  

to de la presente oscrigara el señor Ingeniero Pe- 
  

dro Guillermo Irigoyen Naranjo y el señor Ingenie 
  

ro Marco Alejandro IXigoyen Neramjo,/en sus Calida 
  | 

des de Presidente yí Gerente senpre de "CONSULTORA 
  

  

IRIGOYEN GAVILANES INGENIZROS ÉIVITES Compañta Li- 
1 o j 

mitada", en su orden.- Los comparecientes son mayo 
  

res de edad, de estado civil casados, de nacionsli 
  

- dad ecuatorians y domiciliados en esta ciudad de -— 

¿ 
É 

  

- Quito.- SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- a) La compañla - 
  

"CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES INGENIEROS CIVILES- 
  

Compañla Limitada", se constituyó ante el señor No 
  7 — 

tario Trigésimo/de este cantón, doctor món Alci-— 
  > 

  

. . a : Y , 
Var Paladines, el veintidos de Junio de mil nove — 

cienbos ochenta y uno e inscrita el veintiuno de -— 
  

Julio del mismo año; b) Según escritura pública ce 
  

_Jlebrada ante el Notario Trigésimo de este cantón,- 
  

doctor Simón 4Alc1var Páaladines, el quince de Julio 
  

de mil novecientos ochenta y cinco e iúscrita en — 
      el Registro Mercantil el-dos de Agosto del mismo -— 
  

/



- / ns De. Simón SE, hivas Piladinos, 
ABOGADO. mesvt 03 

llos socios señores Ingeniero Pedro Guillermo 

  

  

Irigoyen Naranjo, Marco Alejandro Irigoyen Naran- 
  

jo y José Abelardo Gavilanes Apunte, cedieron cin 
  

. co panticipaciones , cada uno de ellos de les - - 
  

treinta que poseian cada uno, a favor del otro so 
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Ed. Parlamento . 
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A UNA CUADRA DE pasardn a tener veinticinco participaciones de un 
LOS PALACIOS: 8 
LEGIGLATIVO Y 

JUDICIAL. : - . 2 : 
e mil _sycres cada una; c)Por escritura pública cele 

Sd" icuador 

brada jante el Notario Trigésimo de este cantón, -— 
10 

a doctor Simón Alcivar Paladines, el dieciseis de - 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete e -- 
13 

: inscrita el tres de diciembre del mismo año, el - 
13 

. 5 socio|señor Ingeniero Marcelo “rigoyen Tinajero,- 

” cedió|sus veinticinco participaciones de un mil -— 
15 

sucre$ Cada una en favor de los otros socios seño 
16 

Tres Ihgenieros Pedro Guillermo Irigoyen Naranjo,- 
17 

0 se Marco| Alejandro Irigoyen Naranjo y José Abelardo- 

Gavilfgnes Apunte, en la siguiente proporción, ocho - 
v 19 a 

-pertiftipaciones a cada uno de los dos primeramente 

  

  20 

"nombrados y nueve particivaciones en favor del -- 
  11 

últimp, pasando.a tener luego de esta Cesión, el 
  s 

Ingeniero Pedro Guillermo Irigoyen Naranjo trein- 
  1 

ta y tres participaciones, el Ingeniero Marco Ale 

oidro Irigoyen Naranjo treinta y tres participa 

  nm 

  

    
   

ciones y el “ngeniero José Abelardo Gavilanes - - 
  

- Apunte treinta y cuatro participaciones, todas- 
      de un mil sucres cada una; d) mediante escritura- 
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vública celebrada ante el Notario Trigésimo de es 
  

te cantón, doctor Simón Alcivar Paladines, el diez 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta “y ocho e 
  

inscrita el veintiseis de Junio de mil novecientos 
  

ochenta y nueve, se aumentó el capital social de- 
  

la Compañía a setecientos dos mil sucres, pasando 
  

a tener cada uno de los tres socios señores lnge- 
  

nieros Pedro Guillermo Irigoyen Naranjo, Marco -- 
  

  

Alejandro "Irigoyen Naranjo y José Abelardo Gevila 

nes Apunte doscientas treinta y cuatro participa- 
  

ciones de un mil sucres Cada una, esto es, doscien 
  

ee 

tos treints y cuatro mil sucres cada uno de ellos; 
  

e)Mediante escritura pública celebrada ante el -- 
  

Notario Trigésimo de este cantón, doctor Simón Al 
  

civar Paladines, el diecinueve de Junio de mil no 
  

vecienbos ochentas y nueve, el socio señor lnugenie 
  

_ro José Abelardo Gavilanes Apunte, cedió doscien- 
  

-tass treinta y dos participaciones en favor de los 
  

socios señores Ingenieros Pedro Guillermo Irigoyen 
  

Naranjo y Marco Alejandro “rigoyen Naranjo, de -—- 
  

-las doscientas treinta y cuatro participaciones -— 
  

que vosela en la Compañía, a razón de ciento die-— 
  

ciseis participaciones a Cada uno de ellos, llegan 
  

do a tener luego de esta Cesión en la siguiente - 
  

proporción: los ingenieros Pedro Guillermo lrigo- 
  

- yen Naranjo y Marco Alejanáro Irigoyen Naranjo -- 
  

trescientas cincuenta participaciones Cada uno -— 
    de ellos; y, dos participaciones el Ingeniero José 
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Du. Semór SE Aibivas Teladires, 
ABOGADO, oro 

rdo Gavilanes Apunte; y, f) Mediante escritu- 
  

blica celebrada ante el Notario Trigésimo de- 
  

este tantón, doctor Simón Alcivar Paladines, el doce 
  

de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, e — 
  

inscrita legalmente el Ingeniero José Abelardo Ga- 
  

vilanes Abunte cedió sus dos participaciones que -— 
  

poselga en la Compañla en favor del señor Ingenie- 
  

ro Narcelo Irigoyen Tinajero.- TERCERA.- En la reu 
  

nión de la Junta Universal de socios de "CONSULTO- 
  

RA IRIGOYEN GAVILANZS INGENIEROS CIVILES ComPARÍA 
  

LIMITADA", llevada a efecto el día lúánes doce de - 
  

marzo ¡de mil novecientos noventa, ke conformidad — 
  

con la cláusula décimo quinta de los Estatutos, en 
  

sus literales C), 1) y m),' que rigen a la Compañia 
  

y del [Artículo ciento veinte literales 8) y 1) de- 
  

la ley de Comañlas, resolvió: PRIMERO.- Dejar sin- 
    

efecto] las resoluciones tomadas por la Junta Univer 
  

sal del socios de "CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES IN 
  18 

18 
GENIEROS CIVILES COMAPÑIA LIMITADA", llevada-a ca-— 
  

bo el días lunes quince de enero de mil novecientos 
  30 

novente, las mismas que se han modificado en los - 
  21 

términps que constan en los resueltos por esta/Jun 
  

ta Universal de socios.- SEGUNDO.- Prorrogar /e1 -- 

  

2 

Y 

  

plazo file dursción-de la Compañia por diez años más 

a értir del vé tiuno de Julio de mil novecientos 
  

A 
y 

ente _y al “tecre en la que concluye el plazo - 
  

  

A de duración previsto en las escrituras de constitu 
      ción de la misms.- En consecuencia la Cláusula - 
    

04
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tercera de los estatutos dirá: "El tíempo de duración 
  

de la Compañla gs el de diez años más, contados a 
  

partir del veinbiuno de Julio de mil novecientos -— 

  

noventa y uno/ fecha en la que concluye el plazo de 
  

duración vrevisto en las escrituras de constitución 
  

de la misma" .- TERCERO.- Modificar la denominación 
  

de la Compañía que actualmente es la AÉ "CONSULTORA 
  Y 

TRIGOYEN SAVILANES INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA LIMI 
  

TADA" por la de "CONSULTORA IRIGOYEN Y 4A30OCIADOS - 
  

Pp 

COMPAÑIA LIMITADA" ,- En tal virtud, la cláusula -- 
  

primera de los Estatutos se reforma por el siguien 
L£ 

  

te texto:"La denominación de la compañía es la de- 
  

"CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" 
  

CUARTO.- Reformar la cláusula cuarta de los estatu 
  

  

tos de la Compañía que se refiere al objeto social DE 

con el siguiente texto: "CLAUSULA CUARTA: OBJETO SO 
  

A 

CIADL.- Ja compañía tiene por objeto la vrestación- 

  

  

  

de servicios profesionales cenenioslirados, que ten 

gan por objeto identificar, planificar, elaborar o 
  

evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de 
  

prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación- 
  

Comprende , además la supervisión, fiscalización y 
  

evalusción de proyectos,asÍ- como los servicios de- 
  

asesoria y asistencia técnica, elaboración de estu 
  

dios económicos. financieros de orcanironiÁn "23. 
  É . 

ministración, auditoria e investigación./ QUINTA.- 
  

Continuar actuando como Consultora, como lo-ha ve- 
      nido haciendo desde su constitución como Compañla- 
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w Nh lu 
De. Snón SE SLbivas Taladines,. ,. 

ABOGADO 

cuanto se ha modificado el objeto social, - 
05 

  

acorde con lo que al respecto determina el Artícu 
  

lo cipco, inciso tercero de la ley de Consultoria 
  

en actual vigencia.- SEXTO.- Aútorizar, a los se- 
  

ñores Presidente Y Gerente General Ingenieros Pe- 
  

dro Guillermo Irigoyen Naranjo y Marco Alejandro- y 

» 

  

Irigofen Naranjo, respectivamente, para que congun 
  

ta o ] ndividualmente realicen los trámites previos 
  

a la QC elebración de la escritura respectiva donde 
  

de acu erdo con los estatutos de la Compañúla, en -— 
  

este a cto deben comparecen ¿juntos a la suscripción 
  

de las mismas, y de esta manera perfeccionar esta 
  

reform B de estatutos o contrato social en los pun 
  

tos ac brdados y resueltos.—-CUARTA.- Los compare - 
  

ciente $ aceptan esta escritura en todo su conteni 
  

do por estar realizada en la forma y condiciones- 
  

de lo resuelto en la Junta Universal de socios de 
  

"CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES INGENIEROS CIVILES 
  

COMPAÑIA LIMITADA", llevada a efecto el día lunes 
  

doce del marzo de mil novecientos noventa.- QUINTA.- 
  

Los gastos que ocasione la presente escritura co- 
  

rrerán por cuenta de todos los socios, en propor-— 
  

ción a sus participaciones que poseen en la misma. 
  

Se anexp, según lo previsto por la Ley, el acta -— 
  

de) la Junta Universal de socios de "CONSULTORA -—- 
  

IRIGOYEN GAVILANES INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA 11 
  

MITADA"| que autoriza este acto.- Usted, señor No 
  

tario, $e servirá agregar las demás cláusulas de-   
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estilo para la perfecta valide” y eficacia de esta 
  

clase de contratos.- Rodeo este minuta (firmado) 
  

Doctor Galo Irigoyen del Pozo, con Registro Profe 
  

sional número cuatrocientos diecisiete (417) , del 
  

Colegio de Abogados de Quito.-" HASTA AQUI 
  

Los, MINUTA, que queda elevada a escritura- 
  

pública con todo su valor legal.- Para la celebra- 
  

ción de esta escritura se observaron todos los pre 
  

ceptos legales del caso; y, leída que fue a los -- 
  

comparecientes, integramente, por mí el Notario,se 
    ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de -—   
  

acto, de todo lo cual doy fe.- (simado! Ya 8 enie- 
  

ro Pedro Guillermo Yri goyen-—- 
  

Naranjo con cédula número uno- 
  

siete cero tres seis cero uno 
  

nueve tres ocho; (firmado)In-- 
  

geniero Marco Al eyandro lIri-- 
  14 

goyen Naranjo con cédula núnme- 
  

SO .”no 3jiete cero dos cinc 0 == 
  

Nnumeve cuatro nuney e cuatro 
  

  

  

  

  

  

cuatros(f io rzm a d o) -- 

E L N O TOA OR 1 0- 

D oo. t 4 r —35 i m  óÚó n 

A t o a ii o 

A 1 e í Y ca o. r 

Pa 1 a d i n e a 
  

    Notario Público Trigésimo del Cantón Quito .- 

DOCUMENTOS HABILITANTES   
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Quito, 27 de lfunio de 198? 

Señor Ingeniero 

Guillermo Irigoyen ¡ 

Ciudad.- " 

Para su conocimiento y finez legales consiguientes, 

me es grat comunicar a /usted que en la Junta General 

Extraordinari de Socios de/la Compaffía “CONSULTORA  IRIGOYEN € 

GAVILANES INGENIEROS CIVILES CIA. LTDA.” llevada a cabo el día 26 

de los corrientes, ha 3/ido designado para que ejerza las 

Yurnrciones del Presidente “Ye la Compañía. por el periodo de dos 

años, de conformidad con los Estatutos. Compafría que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario  * 

Frigésimo deleste Cantón, doctor Simón Alcivar Paladinezs, el 22 

de junio de 18981 e inscrita el 21 de julio del mismo año. 

  

Huy atentamente, 

L Disparo 
Ing» Harco al Árigoyen Naranjo 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

RAZON: El señor ingeniero Guillermo Irigoyen Naranio, declara 

aceptar el cargo de “PRESIDENTE DE LA CONSULTORA IRIGOYEN 

€ GAVILANES INGENIEROS CIVILES CIA. LTDOA.”, para el cual ha side 

elegido, agqrafeciendo por tal designación y posecionándose del 

cargos, el mismo que queda sujeto a la Inscripción en el Registro 

Hercantil. 

  
Para constancig Yirma en Quito, a 27 de junio de 1989 

LEE XA 

G. Guiliermo Irigoyen Naranjo 

RESIDENTE 

       

  

  

A s "o osro.s , So , noo. ra. da NL nr a nd
 3  



QUITO, 27 de junio de 1987? 

Í 

     

    

señor Ingeniero 

Marco Irigoyen y 

Ciudad.” 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes 

me -.es grato comunicar/y a usted que en la Junta General 

de la Compafría “CONSULTORA —IRIGOYEN , € 

26 

Extraordinaria de Socia 

GAVILANES INGENIEROS CWILES CIA. LTDA.” ilevada a cabo el dí 

de los corrientes, a sido designado para que elerz laz 

funciones de Gerente de la Compañía, por el periodo de dos / aÑos, 

de conformidad con los Estatutos. Compañía que fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de 

este Cantón, doctor Simón Alcívar Paladines. el 22 de junio de 

19281 e inscrita el 21 de felio del mismo año. 

   
   

  

Huy atentamente, 0 

  

Ing, Guillermo P. Irigoyen NHaranio 

PRESIDENTE 

RAZON: El señor ingeniero Harco Irigoyen Naranlo, declara 

aceptar el cargo de “GERENTE DE £A CONSULTORA IRIGOYEN € 

GAVILANES INGENIEROS CIVILES CIA. £TDA.”", para el cual ha sido 

elegido, aqradeciendo por tal designación y posecionándose del 

cargos. el mísmo que queda sujeto a la inscripción en el Registro 

Hercantil. 

Para constancia Yirma en Quito, a 27 de junio de 19892 

        Ing. Harco Artigoyen Náranio 

GERENTE GENERAL 
> ns Cno. 

Ea, s Jon esta fecha queda 

    

   

  

1 > La 

7 ocamento bajo el No. 4 LY 

stro de TT] Tomo | 

AGO, 1889 * EZ      

  m EL REGISTRADOR



  

£ / 

Alejandro Ir goyón Faranjo y Earcelo Irigoyen Tinajero, Y 

nes represertan la totaliéna del capital social suscrito 

por| "COSSULTORA IRGODIEN GAVILANSS INGIITEROS CIVILES Cid, 
Laa » >l nismo que se encuentra Intogfanente suscrito y pas 

gd, por consiguiente, los votos Sorresponúea a sus particio 

peciones, en la siguiente formas 

. SOCIOS CAPITAL PAGADO // 0 IOHE3 

Y, zo Inge arco As Irigoyen Yaran joS/. 35000000 . 

igoyen Ye S/. 2.000,00 

/ 8le TOZ2000,00 7 702. - 
O 

emide Janta venéís 62 maños: Eoguitaro Pote atico y 

, en su calidad de esidente , netás cono 

eS Ber ingeniero Zarco Ale jandro LE 

oyen : Maraado, 51 señor Prosíterte consuita el ee inntelan 

| Univerest, úe conforaldat ocn lo que establecs sl Art. 

     
   

   
   

  
   

  

a de 1os , EAtaiutom, « gue sa refiero al. Sbjeto Social ds la 

Lós goccios por maniniéad, manifiestan su voluntad 

ree 2 fin de tratar lo -indiestos E señor Presidente o 

5 cosprobar el quoruan de asistentes y la nóuina de concurren 

] 4 la misma, hecho lo cual, foma la palebra 01 socio y Ueren=



te Oenerel de la Compañía señor ingeniero Marco Ale jandro-= 

Irigoyen Naranjo, quien manifiesta que es necesario acoger — 

las obesrvsciones realicadas por el Departamento Jurídico de 

Compañías de Responsabilidad Limitada, dadas a conocer meñiznte 

oficio Eo. 30,.DI. HL... 90 02785, de 8 de marzo dal año en cur 

80, y consecuentemente es necssarío en esta Junta Universs1 de 

Boetony, ratificar lo que ses de retificar y modifícar lo resuel= . 

to sn la Junta Universal de Socios llevada A síecto el día lunes 

15 de enero de 19901 por consiguiente debe mantenerse en Bata 

o la docisión de srrogarse el plasoÁs duración de La Compañía, 

Por dies años f a partir del 21 de Julto de 2991, focha en 
2 AA 

la cual concluye e Plasoz Ys sostitafr la 

  

dsnoninación que ya ha aído aproteóa por la Snperttedencta se- 

gín comicación de 28 de fotrero del año en y finnlueno 

te .. necesario refornerse la clánsola cuarta fe los Estatutos, 

que trata del Objeto Socia] de la Compañía, en el sentido que 

| ho sido observado por la Superitedencía de Compasías, toón ven ' 

a -.—--que da miena contimart estuando cono CCNSULTORA, como lo ha =- 

. veniéo háoiendo faads su constitución, y reforasras en consecuen= 

o cia toda esta clausula y no solenente el muueral octavo de la mia 
- 7 > qomo estaba previsto, y levar, por consiguiente «Jldeyercla sae 

A * dncción textual del árt. 1y de la Ley de Consultoría, Euego de 0 
o las Celiteraciones sobre estos puntos, le Junta Untversal de - 

E vnaniaiéad, toma Jan siguientes RESOLUCIONES, PRI. 

AS "HERAS Déjar sin efecto la resoluctónos tomadas por le Junta Unt= 
TT —verasl de Socios de "CONSULTORA INJOOXEN QAVILAMES INGENIEROS 

7? CIVILES Cia. Ltda.” llevada e cabo el día lunes 15 de nero de 
- 1990, laó nísnas que ss han modificado en los términos que cons» 

CA y tan en Aoilastelto per ésta: ¿ta Universal de Socíote» SEGUNDA => 

| A a 

HS _ Tm partiz del 21 de julio 1991, focka en la que concluye el 

e Plazo de fnreción previsto en les escrituras de constitución de 
t



[y La t. 08 

la mismas. En consecuencia la cléusula tercera dé los Bstatuños 

diras “El tiempo de duración de la Compañfa Je el de DIEZ pr 

contados a partir del 21 de julío de 1991, Jtocna en -la que conclu= 

ye el lero de duración previsto en las escrituras de constitución 

de la mismas" .- TERCIRA q Esáificar la denominación de la Compa» 

fla que ectualmente es la de "CONSULTORA IR:COYEN GAVILANES INGE 
AN 

ninos CIVILES Cia, Ltda." por la de "CONSULTORA IRIGOYEN Y AS0- 
> 4 A a -.. 0 

—2 > ——qÍnós: Cia. Ltda." . En tal virtud, la cláusula primera “e los Es 

_tatuto 56 reforma por el siguiente textos" La denominación se 

la Corpañta os la de "CONSULTORA IRIGOZAL E Y ASOCIADOS Ciad/Lidas*. 

CUARTA do Aoiomasr la cláusula cuarta Jae los Estatutos de la Com. 
OS 

. pañíea, gue” se retiora: el. Objeto Social con el Siguiente textos 
- 

"CLAUSULA CUARTA Objeto. Socigle- La Compañía tiene por objeto 

la prestación de servicios profssionales especializados, que ten- 

PL
 

gan poz objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar pro- 

yectos de desarrollo, en sus niveles úe prefactábilidad, feoti- 

bilidad, diseño u operación. Comprendo, añenás, la bupervisión, 

fiscal zación 7 evaluación de proyectos, 231 como los servicios 

de asesoria y asistefcia técnica, elaboración de estudios econó- 

    

micos, [financieros,/ de organización, administración, auditorfá:- 

e investigación” .- QUÍNIA,,.. Continuar actuando como Consultora, . 

como la ha venido haciendo desde su constitución como Compara, 

  
y por duanto se ha modificado el Objeto Social, acoráe con lo que 

al respecto determina el Arte 5, inciso tercero de la Ley de Con 

sultorfa en“actual vigencia, 418. ; Autorizar a los señores Pre 

sidente y Gerente General ingenieros Pedro Gríiiermo Irigoyen Na= 

ranjo Marco Alejandro Irigoyen Naranjo, respectivamente, pare 

gue conjunta o individualmente realicen los trámites previos a 

la cel bración de la escritura respectiva donde de acuerdo con 

los Es tutos de la Compeñta, « en : esto acto deben comparscer ¿jun 
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mozo. : Mos y resueltos, No habiéndo otro agunte que tratar , el señor 
a iBin u- -. Presidento, concede uñ xX0seso nar de croticctón del acta, uno 

  

VE e QUO 68 Aprobada por unenimidad, y páré edartánóle suscriben to 

eniaó do: mM m0n 208-000lony Ys e1-soñor Frcsidente levanta Ía ssnión a > la 

  

   

  

   

  

    

: . pao. Po e Se O- o PALO va a LR . . Z Ñ 

tores. ante mí y en te de ello confiero esta TERCERA PIA CERTIFI . 
OL z PN Mio A . CL SD. a JS 

CADA,” “Birmgda y sellada en Quito, a veintisiete de Abril de mil novecien 

SE nóventaso” PUT uva np pa BSO ERRATA quita .— 

222 DT A do A A GADIDINOTA lo ova dé 

=brods molór+ra 293 Majors la ¿2ocryh pour. a 

E SEE edi 

pauoilctead na) Obaasiol aauzld a 

. o. Le 
(5h ano puna aiosiidenon) Ñ 

sup ol: aoy edi efalzol ys 4 zo 

09 95 gal Sl e) omorat oi as 

el motcfpz 20l.5 Tesituepa * 

E asqog iii 00m 5200 otsoi roasfzogas" fernet piusrod y sica ta 

fio eotasaarió 9297 cota 33134 meros tal vitashvuid orah y 0407 

£ 20iva7u ao icdrd zol xoobísart sinocdeambivibai o site 400 82 

409 obremoa 3% sóros avi? '9IGDOT sunt ioas sí ad abiostielsa al 

et 1009 Teqs 00 > modas ojos sdes no (2 pnoD sal eh a6:utsicA 1 . 

zanobovotrog DIANA Atas. as só Y pasate ssl ed a boqiross 2 6l sn 00 - 

E —SÍTODO 2útma sol ee ' Eaiool otortmd o sacjutatad oh Prato syen 
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NOTARIA 

TRIGESIMA 

Av. 6 de Diciembre 

159 y Pozrmiño 

Ed. Parlamento 

ler piso Of. 102 

Telf. 237-205 

A UNA CUADRA DE 

LoS PALACIOS: 

LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL 

” Ecuador 

  

DD, Serriór A Áivas PBladiros, 

ABOG ee uba 

ZON.t 41 margen de la escritura matrí” de Consti- 
  

tución de la Compañia "CONSULTORA IRIGOYEN GAVILA 
  

NES INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA LIMITADA", celebra 
  

da eh la Notaría Trigésima del Cantón Quito, a mi 
  

cargH, el veintiuno de Junio de mil novecientos - 
  

ochehta y uno, he tomado nota de la Reforma de -- 
  

Contrato 3ocisl de "Consultoras Irigoyen Gavilanes 
  

Ingenieros Civiles Comvañúla Limitada" de veinti —- 
  

sieté de Abril de mil novecientos noventa, que an 
  

na r S Al 

tecede.- El Notari0.-_ cl. IN 
  

10 

EN 

  11 

  12 

  13 

  14 

  15 

  16 

  17 

  
18 

RAZÓN: Al margen de la matrí» de la vresente 
  19 

escritura pública de veintisiete de Abril de 
  20 

miljnovecientos noventa, celebrada en esta - 

09 

  21 

misma Notaría; he tomado nota de ls Resolu - 
  22 

ción número noventa punto uno punto dos pun- 
  23 

to hno punto mil , de trece de Julio de mil- 
  

novecientos noventa, dictada :por el Economis 
  25 

ts kilberto Novoa Montalvo, Sunerintendente- 
  

de fompañfas, Encargado, por la cual se aprue 
  27   ba la escritura en mención.- Quito, a dieci.   
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

v 

3íiete ne fa OsSto 

  

noventa.- El Nno- 
  

tario,.- 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

REVMON: Al margen 7e la metriv e la 
  

  

rnieros Civiles el vein- 
  

- urto ne ma uno , €n — 
  

le Noteris Srictégsinaa “el cantón Culito, s Carso; he 
  

  

tometo note 7e la resolución número noventa nulto uno 

csunto “os nunto uno vunto mil; “e trece 7e Julio de -— 
  

noveciertos novelta, “ictats vor el Rconomists Ti y li   

verto hovoe “ontelvo, go 
vunerintentente e LOnmEa! las, Hu 
  

se eprueta el cambio 7e nombre Ae 
  

entes mencione” 
. tu 

“a por Cornsultors lrigoyen 
  

y ¿ásociados Con a Liritade"; ls nrorrogs ” 
  

  

  

ira - 

“e “uración y lo refor:a e estetutos.- Caíto, as “ieci 

siote “e £sosto “e mi] novecientos novents.- El dute - 

ri0.- 
  

  

  

  
        
 



mou» 10 

te fecha queda inscrito el presente “acumento y la Resolución número 

mil, del señor Superintendente de Compañías, Encargado, de 13 de Ju 

lho de 1990, 

Se tomó nota 

Mercantil, d 

una, a fs. 1 

certificada 

RA IRIGOYEN 

“CONSULTORA 

pla, o de dur 

de 1990, ant 

Peladines.- 

  

así cumplimi 

lución, de 

agosto de 19 

to del mismo 

Quito, a vei 

    

   
    

   
    

    

bajo el número 1555 del Registro Mercantil, tomo 121.-= 

al margen de la inscripción nímera 718 del Registro 

veínte y uno de julio de mil novecientos ochenta y 

BlOvta», tomo 112.» Queda archivada la segunda copia 

ela escritura pública de cambio de nombre de "CONSULTO 

AVILANES INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA LIMITADA" por 

RIGOVEN Y ASOCIADOS COMPAYIA LIMITADA”, prórroga de 

ción y reforma de estatutos, otorgada el 27 de abril 

el Notario Trigésimo del Cantón, Or. Simón Alcévar 

e Pi3Ó6 un extracto signado con el número 1131.- Se dá 

to a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citeda Reso 

nformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

5, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agus. 

año.- Se pu en el Repertorio bajo el número 13156.» 

te y cinc llo de mil novecientos noventa.- 

   


